
El ingreso en el Hospital San Francisco de los beneficiarios que cumplen lo requisitos establecidos en la
Cláusula Segunda queda sujeto a la tramitación de expediente administrativo correspondiente, al que se
incorporará la siguiente documentación:

Solicitud vía Registro General de la Ciudad de Melilla o por cualquier medio de los previsto en el art.
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas - Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Residencia del beneficiario
en vigor.
Certificado de Empadronamiento en la Ciudad de Melilla.
Informes médicos del beneficiario/ usuario que recomiende ingreso y/o centro psiquiátrico de
asistencia residencial recomendado por el Psiquiatra de referencia.
Informe de la Trabajadora Social de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Certificado de Renta Anual del paciente y/o familia, o Declaración jurada de no percibir salario o renta
alguna
Libro de Familia numerosa.

Comprobada la documentación anteriormente expuesta, se cursará el ingreso real al Hospital San Francisco
de Asís, dictándose el correspondiente acto administrativo (Orden o Resolución) en el plazo de un mes desde
el mismo.

La Dirección Médica del Hospital San Francisco de Asís podrá en el plazo del mes siguiente al ingreso y
antes de dictar la pertinente resolución de ingreso, comunicar de forma motivada y razonada la falta de
procedencia de continuidad del paciente en el Hospital.

En los supuestos de renuncia, fallecimiento o vacancia de plazas por cualquier motivo, deberá trasladarse a
esta Consejería por escrito y especificando las características de la plaza, la causa del alta hospitalaria para
que se proceda a la baja.

En cualquier caso, y con carácter previo al ingreso, se remitirá vía fax por la Técnico responsable del
Convenio, expediente médico completo para que el equipo del Hospital, una vez estudiado el mismo,
comunique por igual medio su decisión de ingreso o no, todo ello de forma motivada.

NOVENA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2026.

DÉCIMA. - EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO.

Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2026

UNDÉCIMA. - PROTECCION DE DATOS.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán
tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Hospital San Francisco de Asís: hospital@hospitalsanfrancisco.com

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD.

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ), así
como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de
las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.
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